
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A contra JOSE EDUARDO QUIROZ 

ALARCON. rad. 110014003020-2019-00318-00  

 

Teniendo en cuenta que dentro del término de traslado contemplado en 

el artículo 446 del Código General del Proceso, la parte demandada no 

objetó la liquidación del crédito visible a folios 392 a 396, presentada por 

la parte ejecutante, de conformidad con lo previsto en la norma en 

mención, por encontrarla conforme a Derecho, el juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito aportada por la demandante en 

CINCUENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

TRECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA Y NUEVE 

CENTAVOS, ($56.689.395,49), a corte 03 de marzo de 2021.   

 
NOTIFÍQUESE 

                                                     Firma electrónica 

Bs                                   GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  
JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.069 Hoy 18 de mayo de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


